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PROYECTO DE LEY 

El Congresista de la República que suscribe, el Congresista Clemente Flores Vílchez, 

representante de la Región Lambayeque, por intermedio del Grupo Parlamentario 

Peruanos Por el Kambio propone la actualización del siguiente Proyecto de Ley: 

LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD PÚBLICA E INTERÉS NACIONAL LA 

FORMULACIÓN DE UN PLAN NACIONAL DE DESARROLLO SATELITAL 

Artículo 1°.- Objeto de la Ley 

Declárase de necesidad pública y preferente interés nacional la formulación de un Plan 

Nacional de Desarrollo Satelital, para cerrar brechas de comunicaciones en él Perú. 

Artículo 2°.- Desarrollo de las comunicaciones Satelitales 

2.1 Establézcase como Política Nacional la implementación de un satélite de 

comunicaciones para facilitar a la población el acceso a Internet de banda ancha y 

comunicaciones en el territorio nacional, con especial énfasis en las zonas alejadas. 

2.2 Sobre la base del satélite de comunicaciones, establézcase como Política Nacional el 

desarrollo de aplicativos y contenidos en las actividades productivas y económicas 

como: Agricultura, turismo, forestal, cultura, marítima. Sociales como: Educación, 

salud y seguridad, y en general diversos servicios del estado a través del denominado 

Gobierno Electrónico. 

2.3 La comunicación satelital es un complemento a la red de fibra óptica dorsal. Buscará 

atender a las zonas donde no haya acceso para la instalación de la fibra óptica, como 

son la Amazonía peruana, fronteras o el íntegro del Mar Peruano. 

2.4 El Ministerio de Transportes y Comunicaciones es la entidad responsable de impulsar 

todas las acciones necesarias para la implementación del satélite de comunicaciones 

y definir sus condiciones de concesión, operación y financiamiento. 

Artículo 3°.- Ejecución del Plan Nacional de Desarrollo Satelital 

El Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en coordinación con el Colegio de 

Ingenieros del Perú y otras entidades que resulten competentes, formulará el Plan 

Nacional de Desarrollo Satelital en un plazo no mayor de 90 días, contado a partir de la 
vigencia de la presente Ley. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y DEROGATORIAS 

Primera.- Autorización al Ejecutivo 



Autorízase al Ministerio de Economía y Finanzas para que en coordinación con el titular 

de¡ sector Transportes y Comunicaciones apruebe las normas presupuestales, 

complementarias y reglamentarias que resulten necesarias para la elaboración y 

ejecución de¡ Plan Nacional establecido por la presente Ley. 

Segunda.- Disposición derogatoria 

Derógase y/o déjase sin efecto toda disposición que se oponga a lo dispuesto por la 

presente Ley. 

Lima, 21 de diciembre de 2016. 
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